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puedan ser objeto de actos de administración y disposición p revistos en la Ley de Bienes 

del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

CUARTO. Que mediante oficio número SOTOP/01/004/2026 de fecha 05 de enero de 2026, 

signado por Daniel Arturo Casasús Ruz. Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras 

Públicas. informó a la Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico. Katia Ornelas Gil. 

sobre los proyect os de infraestructura. urbanización y desarrollo urbano contemplados 

en las zonas aledañas al área destinada al nuevo Centro de Convenciones y Exposiciones 

de Tabasco, en el cual se tiene previsto la implementación de diversas intervenciones 

urbanas integrales en el marco de la estrategia Villahermosa 2030. orientada a fortalecer 

la conectividad urbana. modernizar la infraestructura vial y detonar procesos de 

regeneración y consolidación urbana en zonas estratégicas de la ciudad. 

Dentro de este esquema. se contem pla una intervención prioritaria que incluye el proceso 

de elaboración del Programa de Desarrollo Urbano de la Zona Conurbada Villahermosa-

Nacajuca. identificado en el entorno inmediato a diversos predios propiedad estatal que 

actualmente presentan condicion es de subutilización; así como su integración dentro de 

una estrategia de ordenamiento urbano que permitirá forta lecer la vocación económica, 

turística y de servicios del área contribuyendo a la consolidación de un nuevo polo de 

actividad urbana en esta zona de la ciudad. 

QUINTO. Mediante oficio número TURISM0/0013-1/2026. de fecha 07 de enero de 2026, 

signado por Katia Ornelas Gil. Secretaria de Turismo y Desarrollo Económico, dirigido a 

Talina Ferrer Cadenas. Secretaria de Administración y Finanzas. solicitó que. en aras de 

fortalecer las estrategias de promoción del desarrollo económico en el Estado de Tabasco, 

se llevara a cabo una búsqueda, identificación. revisión y designación de bienes 

inmuebles propiedad del Poder Ejecutivo, que por sus características. ubicación. vocación 

territorial o situación jurídica. pud ieran resultar susceptibles de recibir inversión nacional 

o extranjera. con el objetivo de que puedan destinarse al establecimiento de proyectos 

productivos. industriales. comerciales. logísticos o de servicios que contribuyan a la 

generación de empleo, atracción de capital y fortalecimiento del desarrollo económico 

regional. 

SEXTO. Mediante memorándum número SAF/0002/2026 de fecha 07 de enero de 2026, 

Talina Ferrer Cadenas. en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas; y en 

atención al oficio referido en el Considerando anterior. remitió a la Oficialía Mayor. la 

Y/ 
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solicitud para que, en el ámbito de sus atribuciones y facultades, se llevara a cabo la 

identificación de los activos inmobiliarios que cumplan con las características señaladas. 

SÉPTIMO. A través del oficio SAF/OM/UAPE/0022/2026, de fecha 08 de enero de 2026, 

suscrito por el Titular de la Unidad de Administración de Patrimonio del Estado, José 

Eduardo Lemus Rodríguez, en atención al oficio referido en el considerando QUINTO. 

previa búsqueda realizada en el Sistema de Registro Administrativo del Patrimonio 

Inmobiliario, solicitó la opinión técnica y levantamiento topográfico a la Secretaría de 

Ordenamiento Territorial y Obras Públicas. de los predios propiedad del Gobierno del 

Estado que se encuentran dentro del polígono de referencia señalado por dicha 

Secretaría, entre los cuales se encuentra la fracción del predio conocido como "Cimnasio 

La Choca". 

OCTAVO. Que de acuerdo al oficio SOTOP/SOT/111/2026 de fecha 1 6 de febrero de 2026, 

emitido por Arturo Enrique Priego Rodríguez, Subsecretario de Ordenamiento Territorial 

de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas remitió la Opinión técnica 

número 07 de fecha 16 de febrero de 2026 y Planos de levantamiento topográfico en 

formato SF-DC-PI de fecha 19 de enero de 2026, emitidos por Lorenzo Padrón Salas. perito 

dibujante con número de registro 023, en los cuales se resolvió lo siguiente: 

"FACTIBLE IMPULSAR LA ENA3ENACIÓN DE UNA SUPERFICIE DE 

6,376. 7 2 m2, correspondiente al inmueble ubicado en Avenida Planetario 

sin número y una superficie de 16,2'71.88 m2 al inmueble ubicado en la 

Avenida Paseo la Choca sin número. Colonia Tabasco 2000, ambos del 

municipio de Centro, Tabasco. propiedad del Gobierno del Estado de 

Tabasco; al ser compatible con la Política de Consolidación. misma que 

se alinea con el ámbito urbano y a la normatividad aplicable en la 

materia; conforme a los usos y destinos del suelo del Programa Municipal 

de Desarrollo Urbano de Centro, Tabasco y de los lineamientos 

estratégicos del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano de Tabasco. 

Los proyectos que se desarrollen con motivo de la enajenación. deberán 

cumplir estrictamente con las obligaciones normativas inherentes y 

aplicables; derivado de los dictámenes técnicos evaluados referentes a los 
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estudios de riesgo, de vialidad, medio ambiente y de impacto urbano y 

contar con los permisos de los tres órdenes de gobierno." (Sic) 

NOVENO. Mediante memorándum SAF/OM/0028/2026 de fecha 11 de marzo de 2026, la 

Oficialía Mayor. informó a Talina Ferrer Cadenas, Secretaria de Administración y Finanzas, 

que la Unidad de Administración de Patrimonio del Estado, integró los expedientes de 

los inmuebles que la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas dictaminó 

como factibles para impulsar su enajenación, al ser compatibles con la política de 

consolidación, misma que se alinea con el ámbito y a la normatividad aplicable en la 

materia. conforme a los usos y destinos del suelo del Programa Municipal de Desarrollo 

Urbano de Centro, Tabasco; solicitando la autorización para iniciar las acciones 

pertinentes para el proceso de enajenación del inmueble denominado "Gimnasio La 

Choca", en términos del artículo 24 fracción VIl de la Ley de B ienes d el Estado de Tabasco 

y sus Municipios. 

DÉCIMO. Que mediante memorándum número SAF/0027/2026 de fecha 13 de marzo de 

2026, signado por Talina Ferrer Cadenas, Secretaria de Administración y Finanzas, 

autorizó iniciar las acciones pertinentes para el proceso d e enajenación del citado 

inmueble; con fundamento en la fracción VIl del artículo 24 de la Ley de Bienes del Estado 

de Tabasco y sus Municipios. 

DÉCIMO PRIMERO. Que el Ciobierno del Estado de Tabasco adquirió en compraventa u n 

predio rústico denominado "Santo Domingo· ubicado en la Ranchería El Espejo, ubicado 

en el Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 18-00-00 (d ieciocho 

hectáreas. cero áreas, cero centiáreas}. acreditado con la escritura pública número 2.535, 

volumen XLIII (cuarenta y tres} de fecha 28 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del 

Licenciado Domingo Ruiz Ramón. entonces Notario sustituto e n ejercicio de la Notaría 

Pública número 12 de la Ciudad de Villahermosa. Tabasco; e inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y d el Comercio del Estado de Tabasco, el 06 de m arzo de 1979. 

bajo el número 968 del libro general de entradas. a folios 1,987 al 1,993 del libro de 

duplicados volumen 103, quedando afectado por dicho contrato el predio número 4 4,7 54 

folio 104 del libro mayor volumen 174. 

DÉCIMO SECUNDO. Que conforme al Certificado de Historia Registra!. de fecha 06 d e 

marzo de 2026, emitido por la Oficina Registra! de Villahermosa d e la Dirección Ge neral 

d e l Registro Público d e la Propiedad y e l Comercio del Estado d e Tabasco , con volante 
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